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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 DAGANZO DE ARRIBA

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de la concejala delegada de Recursos Humanos, de 8 de noviembre
de 2023, referente a la convocatoria para la provisión de 2 plazas de policía del cuerpo de
Policía Local (funcionario), del Ayuntamiento de Daganzo de Arriba (Madrid), asimilado
al subgrupo C1, Escala Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, pertene-
ciente a la oferta de empleo público de 2020, por el sistema selectivo de concurso-oposi-
ción libre, se establece la celebración de la prueba psicotécnica el día 11 de diciembre
de 2023, debiéndose personar los candidatos a las 9:00 horas, en el Pabellón Municipal de
Deportes, sito en la calle Don Quijote de la Mancha, número 1, de Daganzo de Arriba, de-
biendo portar los aspirantes la documentación identificativa en vigor, y bolígrafo de color
azul para la realización del examen. Dichos candidatos no podrán acceder al recinto con te-
léfono móvil ni con pendientes, debiendo dejarlos en consigna a su llegada. Asimismo se
ha procedido a corregir dos errores materiales, que afectaban a dos candidatos, en el lista-
do definitivo de admitidos.

La resolución de la convocatoria de la celebración de la prueba psicotécnica con la lis-
ta completa de admitidos corregida se encuentra expuesta al público en la sede electrónica
del Ayuntamiento de Daganzo ( https://www.ayto-daganzo.org/sede-electronica ) y en ta-
blón de anuncios par mayor difusión.

En Daganzo de Arriba, a 9 de noviembre de 2023.—El alcalde, Manuel Jurado Marrufo.
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